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CQMPAÑIA TELEGRAFICA ,.MEXICANA 
VIA GALVESTON. 

Comunic;ción rápid¡ entre oficinas de la Compa.!l!a, .Centro y Sud Am�-r,,s Estados Unido �
_ • partes de Europa, etc. .. 11. � ll. "i¿í826 7 
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COMPAÑIA TEL-EGRAFICA MEXICANA 
VIA GALVESTON. 

Comunicación rápida entre oficinas de la Compafíía, Centro y Snd }\.mérica, Los Estados Unidos w todas 
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LA RECTIFICACION DE PALABRAS DUDOSAS, DEBERA SOLICITARSE POR MEDIACION DE LA 
COMPAÑIA, QUIEN SE ENCARGARA DE OBTENERLA SIN ESTIPENDIO ALGUNO. 
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Nueva York - Junio 26 de 1922. 

General Alvaro Obreg6n, 
]1 �GXlCO. 

Ha causado pésima impresión el asalto a la familia Bielas
ky y el plagio de los dos extranjeros. Han enviado varios 
telegrarras a los banqueros en ésta, y antes de hablar con
migo el Sr. Lamont expresó que no procedía que se dirigie
ran a mf, pues estaba seguro que ya el Gral. Obreg6n, sin 
necesidad de gestiones en éste país, trataba a todo trance 
de rescatar a los plagiados, y que tenía plena confianza en 
Gobierno. Por conducto de Hubio le envié mis agradecimien
tos, a reserva de hacerlo yo perso_nalrnente.- Salúdote cari
ñosamente.-

Adolfo de la Huerta. 



SECRETARIA PARTICULAR 
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A. de la Huerta,
M ex f inan e e , N • '! •
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-27 de junio de 1922.-

SP. F. 1114.- •ru cable ayer.- También nosotros bpresio
n&mosnos con piagi� ;egist' rada:-· 'éa-riños-¿_ment�. • • •'. • '
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EFG.-

Presidente HepÚblica, 
Alvaro Obreg6n. 
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-27 de j:.mio ,1 e 192?.-

A. de la Huex·ta,

Sr. f'. 1114.- •ru ca.bJ� 1:1.yer.- 'fa.LbiL nosotros im resio
mb:c,snos cor :i>lagió regüil, redo.- Gari.--: osaru.en ta. 

EFG.-

Presicle!·te :{ep(i'hl ica, 
Alvaro C'breg;n. 

(MINUTA) 



corvtPAI\lIA TELEGRAFICA 

ESTADOS UNIDOS Y EUROPA 
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GONDiüIONES. 
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MEXICANA. 
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CARGOS 

La Oompañfa s'> reserva el derecho de rechazar un tetegrgn1a aún después de haberse hecho cargo de su trasmisif!>n. pero en tal caso devolverá al expedidor la cantidad que sa: 
tisfü:o para su trasmisi6r, Si un telegrama no llagase a su ée�tino pc,r consecuencia de �scutdo o negligencia de la Compañía o de sus empleados, mientras que el telegrama se halla· 
ba a su carg0. se áevo!'lerá al expP.cidor 1, c111,ticad que hubrese sati fech• ;oor su tra:smisión Sin per,juicio de la develuel6n de que se hace mérito en la chíusulaque antecede, laCom
¡,'1iiía no '(espon,ierá de la, pérdidas. daíies o oerjuictos :esun�n,es de !a fah . 9e ,rasmisi6n e ent, ega <le un telegrama. o óe retrase o error <:'ue se veri'fique en lla 'trasmistón e entr.eya 
de, mismo cuaiq>.iera q<1e ,ea la c�uM que l�r.y motrvsoo ta, tal ca d'e tcasm1s,on o de entre¡¡:. arras� o error Para los ef�ctos de estas condiciones la responsao!lldad de la 6ernpani;I 
por mc,ivo de !R tr�smisiór. de un telegrama c,s,rá absolutamente desee el momentC' en que lo confie en cualquier punte áe su tránsito a otra red de se1·viclo, o línea telegráfioo. que sea 
de propiedad e, baje !a dirección de ct,alquiera empresa o autoridad que no esté subordinada exclusivamente a la Compañía, reservándose al efecto el más amplio poder, aún cuando el 
servicio d� qqueb! se haga en tod� o en p.;rte en conexión con e:I de ésta Sí,va e tra mi:ir e! anter-ior teiegrama de conformida'.l cen las condiciones precedentes a las cuales consiente en semeterme. 
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